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Las Recomendaciones de la Comisión del Pacto de Toledo de noviembre de 2020, incluyen, como nú-
mero 14, una reflexión sobre los Jóvenes y la Seguridad Social y como se debe actuar en este contexto. 
Expresamente nos dice que “que las personas jóvenes encuentran para ocupar y conservar un puesto 
de trabajo. La Comisión es consciente de las negativas consecuencias que ello comporta para las fu-
turas pensiones que corresponderán a quienes hoy son jóvenes. En línea con lo anterior, la Comisión 
advierte de las dificultades de los jóvenes para acceder a un empleo y de su escasa protección social, 
como consecuencia de unas condiciones de trabajo precarias (…) Por ello, se requiere (…) una mejora 
del marco de las relaciones laborales que permita combatir las condiciones de precariedad que las 
mujeres y los hombres jóvenes soportan en la actualidad (…) Dentro del marco  descrito, la Comisión ad-
vierte también del descrédito que sufre nuestro sistema de Seguridad Social entre la juventud: Muchos 
jóvenes están convencidos de que no accederán a una pensión pública o de que ésta no será suficiente 
para poder vivir dignamente. Por eso, ellos deben ser protagonistas esenciales del fortalecimiento del 
sistema de pensiones y del principio de solidaridad intergeneracional, como elemento clave del con-
trato social. Es imprescindible que recuperen la confianza perdida en aquél, lo cual exige la adopción 
de medidas que les hagan partícipes de la necesidad de la preservación del sistema y de sus virtudes. 
Debe reforzarse la confianza de este colectivo en el Estado de Bienestar”.

Son los mismos jóvenes, por tanto, los que deben ver cuáles son las herramientas y las soluciones que 
el marco jurídico nos ofrece o nos puede ofrecer, para dar respuesta a los problemas antes planteados. 
Solo de esta forma se puede conseguir que recuperen la confianza en el futuro del Estado del Bienestar. 

Siendo así, en el Proyecto de Investigación del Programa Estatal de I+D+i “La sostenibilidad del sis-
tema de pensiones en contextos de reformas e inestabilidad económica” (PID2022-140298NB-I00), se 
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presenta como uno de sus objetivos contribuir al desarrollo del citado número 14 de aquellas Reco-
mendaciones con la que abríamos este texto. 

De ahí el planteamiento y la finalidad de este número de la Revista1. 

Se configura, respondiendo a ese objeto, esta publicación que parte del análisis del Profesor Tor-
tuero —sinónimo de Seguridad Social en nuestro país— sobre la evolución más reciente en la orde-
nación jurídica de nuestro Sistema de Pensiones que, en los últimos años y a partir de las reiteradas 
Recomendaciones de la Comisión del Pacto de Toledo, ha ido construyendo un modelo que preten-
de garantizar la sostenibilidad, financiera y social, de un pilar esencial de aquel Estado de Bienestar, 
como son las Pensiones Públicas. 

Este paraguas permite que, a continuación, sean los propios jóvenes los que aborden diversos 
estudios de materias laborales o de Seguridad Social que les repercuten o repercutirán en el futuro, 
pero que, esencialmente, sientan las bases para la construcción de un Sistema, “su Sistema”, con el 
que tendrán que convivir y vivir en el futuro. Solo si ellos son partícipes de esta construcción podrán 
tener aquella confianza a la que aludía la recomendación. Y ello se consigue mediante la contribu-
ción de jóvenes, pero maduros investigadores, que aportan, de manera muy significativa, al avance 
del conocimiento y la mejora de nuestro ordenamiento jurídico. 

Esperemos que las distintas contribuciones que componen, por tanto, este número sobre el que 
adelanto unas líneas, consigan lo que pretendemos. 

Buena lectura y confianza en el Sistema… de ello dependemos… 

1	 En otros números de la Revista también se han publicado trabajos sobre el sistema de pensiones, manteniendo así una atención constante a esta materia. 
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